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 LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LAS 
CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE “CORNARE 

  
HACE CONSTAR QUE: 

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 

El día 29 del mes de agosto de 2023, siendo las 8:00 A.M, se fija en 
lugar visible de la Corporación y en la página Web 
www.cornare.gov.co, el Aviso de notificación del Acto Administrativo 
Resolución (), Auto (X), No: RE-03665-2023, de fecha 28/8/2023, con 
copia íntegra del Acto Administrativo, expedido dentro del expediente 
No 056900342520 usuario Personas Indeterminadas, y se desfija el 
día 4 del mes de septiembre del 2023, siendo las 5:00 P.M. 
 
La presente notificación se entiende surtida, al día siguiente de la 
fecha de desfijación del presente aviso. 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 
1437 de 2011).  
 

 
 

 
__________________   
 
Weimar Albeiro Riascos Rosero 
Notificador   
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RESOLUCIÒN 
 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN UNAS DETERMINACIONES 
 

 
El Director de la Regional Porce Nus de LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO-NARE “CORNARE”,  

 
En uso de sus atribuciones legales, estatutarias, funcionales y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que a la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare, 
“CORNARE”, le fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos 
naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que la Ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales ejercerán 
funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo tanto, 
podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en 
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos 
naturales renovables. 
 

 
ANTECEDENTES 

 
 
Que mediante queja ambiental N° SCQ-135-1191 del 02 de agosto de 2023, se 
denuncia de manera anónima ante la Corporación “movimiento de tierras a través del 
uso de maquinaria, cerca de una fuente hídrica que abastece el acueducto de la vereda 
La Eme, en el municipio de Santo Domingo, Antioquia”. 
 
Que el día 15 de agosto del 2023, por parte del equipo técnico de la Corporación se 
llevó a cabo visita en el predio objeto del asunto, generándose el Informe Técnico N° IT-
05346-2023 del 23 de agosto del 2023, en el cual se plasman las siguientes 
observaciones y conclusiones: 
 

 
“(…) 3. OBSERVACIONES: 
 
3.1 Localización  
 
La zona de estudio se ubica desde el punto con coordenadas geográficas 
6°31'35.83"N y 75°14'11.03"O, localizado en la vereda Las Beatrices en 
jurisdicción del municipio de Santo Domingo, pasando por los sitios que se 
marcan con estrellas de color amarillo en la Figura 1 .  
 
Se encuentra específicamente en la subcuenca quebrada Las Lajas y a su vez 
en la cuenca del Río Aburrá. 
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3.2 Observaciones realizadas durante la visita de campo  
 
Durante la visita técnica realizada el día 15 de agosto del año en curso, se accedió a un 
predio en el que se observan actividades de movimiento de tierras para loteo, como se 
muestra en la Foto 1.  
 
Según la base de datos de Cornare y la Ventanilla Única de Registro (VUR) este predio 
presenta un folio de matrícula inmobiliaria (FMI) con No 026-19787. 
 

 
En la visita técnica, habitante de la vereda La Eme indicó que como consecuencia de 
estas actividades varias fuentes hídricas se están viendo afectadas por sedimentación, 
ya que los propietarios no están manteniendo distancias prudentes para la disposición 
del material suelto y tampoco han tomado medidas de manejo como revegetalización o 
uso de plásticos, para cubrirlos.  
 
Estos movimientos se han desarrollado sobre la geoforma de un lomo residual, 
compuesto por el perfil de meteorización del Batolito Antioqueño.  
 
Así las cosas, en los cortes realizados, se evidencian los horizontes IA-IC (suelo 
residual a saprolito, de la clasificación de Deere y Patton, 1971) de los cuales proviene 
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el material suelto dispuesto en las laderas del predio. Según lo observado, en uno de 
los lotes se ha construido una vivienda como se evidencia en la Foto 2.  
Parte del material excavado para ello, se encuentra dispuesto en la margen izquierda de 
la quebrada Sin Nombre 2, la cual alimenta a la Q. Sin Nombre 1, en la que a su vez se 
halla el acueducto veredal que abastece las viviendas de la vereda La Eme, que según 
el usuario son aproximadamente cuarenta (40). Esta quebrada es a su vez afluente de 
la quebrada Las Lajas.  
 
En la Foto 3 se muestra la infraestructura del acueducto en el cauce de la Q. Sin 
Nombre 1. En la ladera de su margen izquierda también se observa la disposición de 
material suelto. 
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Adicional a lo anterior, en la vía de acceso que actualmente se encuentra destapada, se 
halla una cuneta sin revestimiento ni mantenimiento, con dirección de vertimiento de las 
aguas de escorrentía a la Q. Sin Nombre 2, como se evidencia en la Foto 4. Ello 
favorece el aumento de sedimentos en la fuente hídrica alterando la calidad del recurso. 
 

 
 
 
Además de ello, el usuario manifiesta su preocupación frente al uso del agua en la 
vereda Las Beatrices, dado que en este predio parcialmente se irán localizando 
viviendas las cuales realizarán uso del acueducto para consumo doméstico, lo cual 
disminuirá la cantidad de recurso que llegará aguas abajo a las viviendas de la vereda 
La Eme.  
 
Adicional a lo anteriormente expuesto se observó que dentro de la zona de movimiento 
de tierras para loteo (círculo rojo de la Figura 1) se encuentra un área de bosque de 
protección y una zona de rastrojos. En este sector se encuentran especies nativas tales 
como Lafoensia acuminata, Vismia baccifera, Weinmannia pubescens, Cecropia peltata, 
entre otros. 
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Dado que en la zona no se encontraron los dueños de los predios ni propietarios de la 
vivienda o los lotes, se desconoce si la construcción de viviendas y actividades de 
movimiento de tierras, cuentan con autorización por parte de la Alcaldía Municipal de 
Santo Domingo.  
 
Finalmente, al realizar verificación en la base de datos de la Corporación y en el 
Geoportal, se halló la existencia de dos predios en la zona intervenida.  
 
a) El primero de ellos presenta un área de 0.6866 ha, una matrícula de 026-13129, PK 
predios 6902005000000300030 y se ubica sobre las coordenadas geográficas 
6°31'35.83"N y 75°14'11.03"O.  

 
Éste se encuentra al interior de la zonificación ambiental del Plan de Ordenación y 
Manejo de la Cuenca Hidrográfica-POMCA del Río Aburrá el cual fue determinado 
mediante la Resolución 112- 5007-2018, y en él se presentan las siguientes categorías, 
zonas y subzonas: 

 
 
Es de aclarar que el régimen de usos aún no se encuentra reglamentado por la 
Corporación y se halla en proceso de elaboración para llevarlo a comisión conjunta con 
Corantioquia (Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia), ya que la 
cuenca es compartida. Así las cosas, los usos irán orientados a la protección del 70% y 
el aprovechamiento del 30%, siendo éste último dentro de zonas que no tengan alta 
importancia ecosistémica. En la siguiente Figura se muestra la distribución espacial de 
la zonificación ambiental: 
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b) El segundo se encuentra sobre las coordenadas 6°31'25.94"N y 75°14'10.93"O, 
presenta un área de 15.39 ha, un PK predios 6902005000000300012 y un FMI con No. 
026-19787. Éste se ubica al interior de la zonificación ambiental del Plan de Ordenación 
y Manejo de la Cuenca Hidrográfica-POMCA del Río Aburrá el cual fue determinado 
mediante la Resolución 112-5007-2018, y en él se presentan las siguientes categorías, 
zonas y subzonas:  

 
 
Es de aclarar que el régimen de usos aún no se encuentra reglamentado por la 
Corporación y se halla en proceso de elaboración para llevarlo a comisión conjunta con 
Corantioquia (Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia), ya que la 
cuenca es compartida. Así las cosas, los usos irán orientados a la protección del 70% y 
el aprovechamiento del 30%, siendo éste último dentro de zonas que no tengan alta 
importancia ecosistémica.  
 
En la siguiente Figura se muestra la distribución espacial de la zonificación ambiental: 
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4. CONCLUSIONES:  
 

Las actividades de movimiento de tierras en la vereda Las Beatrices y en la 
vereda La Eme del municipio de Santo Dominmgmo, sobre en el predio con FMI 
026-19787, propiedad de los señores Pedro Alonso Duque Duque, Fabián 
Emilio Restrepo Zapata. Luis Fernando Restrepo Zapata, Olga Cecilia Restrepo 
Peláez y Patricia Elena Restrepo Peláez y el predio con FMI 026-13129 
propiedad de Inés Cecilia Peláez, se encuentran generando sedimentación de la 
Q. Sin Nombre 1 y la Q. Sin Nombre 2.  
 
Las consecuencias asociadas a ello podrían conllevar a cambios en la calidad 
del agua debido a la acumulación de sedimentos y mayor turbidez, la cual a su 
vez podría afectar a los organismos acuáticos y a la calidad del hábitat, así 
como recurso para el consumo humano.  
 
Además, la alteración contribuiría a la contaminación del agua al dificultar la 
dilución de los contaminantes.  
 
Los taludes donde se está realizando el movimiento de tierras, deben ser 
cubiertos de manera tal, que no se produzca arrastre y transporte de sedimentos 
hasta las fuentes hídrica por medio de las aguas de escorrentía o gravedad.  
 
En los predios no se evidenciaron actividades de tala del bosque protector y se 
observaron varias especies aisladas dentro de los lotes. (…)”  

 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 establece: “Todas las personas 
tienen derecho a gozar de un Ambiente sano” y en el artículo 80, consagra que “El Estado 
planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución, además, deberá prevenir y controlar los 
factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los 
daños causados”. 
 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto - 
Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1°: “El Ambiente es patrimonio común. El Estado y 
los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e 
interés social”. 
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CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

 
Que conforme a los fundamentos jurídicos antes mencionados y lo contenido en el Informe 
técnico de queja N° IT-05346-2023 del 23 de agosto del 2023, se procederá a adoptar unas 
determinaciones que serán dispuestas en la parte resolutiva de la presente actuación 
administrativa.  
 
Que, en mérito de lo expuesto,  

 
 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: INFORMAR a los señores PEDRO ALONSO DUQUE DUQUE, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 94320306, FABIÁN EMILIO RESTREPO ZAPATA, 
LUIS FERNANDO RESTREPO ZAPATA, OLGA CECILIA RESTREPO PELÁEZ, PATRICIA 
ELENA RESTREPO PELÁEZ E INÉS CECILIA PELÁEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 21823112, en calidad de propietarios de los predios intervenidos, lo siguiente:  
 
 

• La sedimentación debido a las actividades de movimientos de tierras se encuentra 
afectando el Acueducto que abastece a las viviendas de vereda La Eme ya que éstas 
se hallan aguas abajo de la intervención.  

 

• Las actividades de movimientos de tierra incumplen con lo estipulado en el Acuerdo 265 
de Cornare de 2011 (Articulo 4), dado que el material removido no se encuentra 
cubierto con plástico ni revegetalizado. 

 

• Los usuarios que realicen construcción de viviendas de residencia o veraneo en los 
predios indicados, deberán realizar registro RURH ante la Corporación. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a los señores PEDRO ALONSO DUQUE DUQUE, 
FABIÁN EMILIO RESTREPO ZAPATA, LUIS FERNANDO RESTREPO ZAPATA, OLGA 
CECILIA RESTREPO PELÁEZ, PATRICIA ELENA RESTREPO PELÁEZ E INÉS CECILIA 
PELÁEZ, para que procedan con la realización de las siguientes actividades: 
 

• Realizar la revegetalización de los taludes expuestos debido a las actividades de 
movimiento de tierras, con semillas de pastos Vetiver o Brachiaria, con el fin de evitar 
que las aguas lluvias o de escorrentía realicen arrastre y transporte de sedimentos al 
cauce de la Q. Sin Nombre 1 donde se encuentra el acueducto veredal y sus afluentes.  

 

• Implementar obras de drenaje en las vías construidas (cunetas), con el fin de evitar el 
desarrollo de procesos erosivos tales como surcos, cárcavas o movimientos en masa, 
que puedan afectar no sólo el predio sino el desplazamiento de material hacia la fuente 
hídrica. Ellas deberán recibir mantenimiento periódico. 

 
ARTÍCULO TERCERO: SOLICITAR al MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO, que en la mayor 
brevedad posible indique ante esta Corporación si los predios con Folio de Matrícula 
Inmobiliaria 026-19787y 026-13129, cuentan con licencia de construcción y Plan de Manejo 
Ambiental (PMA). 
 
ARTÍCULO CUARTO: SOLICITAR al equipo técnico de la Regional Porce Nus, realizar visita 
de control y seguimiento en los predios objeto del asunto, con la finalidad de verificar el efectivo 
cumplimiento de los requerimientos y recomendaciones formulados en el presente acto.   
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ARTÍCULO QUINTO: REMITIR copia del informe técnico de queja N° IT-05346-2023 del 23 de 
agosto del 2023 y de la presente actuación a LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO, para su conocimiento y fines 
pertinentes.  
 
ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICAR el presiente acto administrativo, mediante aviso en la página 
web de la Corporación www.cornare.gov.co, conforme lo establece la Ley 1437 del 2011, toda 
vez que no se cuenta con información de los requeridos. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: En caso de no ser posible la notificación personal se hará en los 
términos de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente providencia, procede el recurso de reposición ante el 
mismo funcionario que la expidió, dentro los diez (10) días siguientes a la fecha de notificación 

 
 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 

                                           
ÓSCAR ENRIQUE MARTÍNEZ MORENO 

Director Regional Porce Nus 
 

 
Expediente: 056900342520 
Fecha: 26/08/2023 
Proyectó: Paola Andrea Gómez  
Técnico: María Camila Arroyave     
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